
 
 

 

 

 

SISTEMA “CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONÓCELES”  

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

Nombre y domicilio del responsable. 

El Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC), con domicilio en Avenida Fundadores No. 18, 

Área Ah-Kim-Pech, Código Postal 24014, San Francisco de Campeche, Campeche, es el responsable 

del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme 

a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de 

Campeche, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

Finalidades del tratamiento de datos personales. 

La Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Campeche recaba datos personales 

de las personas físicas que serán utilizados con el fin de facilitar a la ciudadanía el acceso a la 

información de las personas candidatas que participan a puestos de elección popular y maximizar la 

transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la población y el voto informado y 

razonado, a efecto de optimizar su toma de decisiones. Así como de contar con información estadística 

respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria en los que se sitúan las 

personas candidatas, que permitirá realizar análisis de datos y estadísticas cualitativas y cuantitativas 

como insumos para el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Datos personales que serán sometidos a tratamiento. 

Los datos personales objeto de tratamiento en el cuestionario curricular son: fotografía, medios de 

contacto, historia profesional y/o laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de los 

Lineamientos para el uso del sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche.  

 

Además de los datos personales mencionados anteriormente serán objeto de tratamiento los 

siguientes datos personales considerados como sensibles en el cuestionario de identidad: 

autoadscripción indígena, población con discapacidad, población afromexicana, diversidad sexual, 

persona mexicana migrantes, población de personas jóvenes, población de personas mayores, rubro 

socioeconómico, generales (entidad federativa de nacimiento). 

 

Es importante señalar que estos datos son considerados sensibles, por lo que, respecto de las 

candidaturas independientes, requerimos de su consentimiento expreso y por escrito, para el 

tratamiento de los datos sensibles del cuestionario de identidad. 

 

Las siguientes finalidades requieren el consentimiento expreso y por escrito:  

 

- Dar tratamiento a los datos personales sensibles de las personas candidatas en los procesos electorales 

locales.  

- Hacer pública la información respecto de su pertenencia a los distintos grupos en situación de 

discriminación o de atención prioritaria, la cual será visible en el perfil del Sistema de “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles” del Instituto Electoral del Estado de Campeche para su consulta pública; así 

como la información del Cuestionario de Identidad en los términos previstos en los Lineamientos para el 

uso del citado sistema.  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, con excepción de las candidaturas registradas al amparo de alguna de las acciones 

afirmativas aprobadas por el Consejo General del IEEC, en cuyo caso el perfil para consulta pública 

mostrará el tipo de acción afirmativa al que pertenecen las personas candidatas, puesto que esa 

información reviste un interés público superior de la sociedad, de conformidad con los artículos 4, 

numeral 6 y 24 de los de los Lineamientos para el uso del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

Normatividad aplicable. 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados por el Instituto Electoral 

del Estado de Campeche con fundamento en lo establecido en los artículos 6°, apartado A, fracción 

II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6°, 54 fracción XIX 

bis y 125 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Campeche,  Lineamientos para el uso del sistema 

de ”Candidatas y Candidatos, Conóceles” para los Procesos Electorales Locales, y  demás  

normatividad  que  resulte aplicable. 

 

Transferencia de datos, en su caso. 

Los datos personales sólo serán transferidos a los terceros que por disposición legal se establezca o 

cuando la titular de los datos personales lo autorice, salvo las excepciones previstas en los artículos  

22, 66 y 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 

101 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Campeche. 

 

Manifestación de negativa para el tratamiento de datos personales. 

La persona titular de los datos personales puede manifestar su negativa para el tratamiento de sus 

datos para finalidades y transferencias, mediante escrito libre el cual deberá contener nombre y firma, 

así como la copia de su identificación oficial, para acreditar su identidad, presentado ante la Unidad 

de Transparencia del IEEC, con domicilio en: Avenida Fundadores No. 18, Área Ah -Kim- Pech, Código 

Postal 24014, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 

Domicilio para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 

personales (ARCO). 

La o el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 

sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia de este 

Instituto, ubicada en Avenida Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, San Francisco de Campeche, 

Campeche, México. Código Postal 24014. Planta Baja, de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y 

sábados de 10:00 a 13:00 horas,  o  bien,  mediante  solicitud  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  

de  Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o a través del correo electrónico 

transparencia@ieec.org.mx o comunicarse al número telefónico: (981) 1273010 ext. 1022. 

 

Domicilio de la Unidad de Transparencia. 

Av.  Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, Planta Baja, Código Postal 24014, San Francisco de 

Campeche, Campeche. 
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Consulta de Aviso de Privacidad y cambios al mismo. 

El IEEC informará al público oportunamente a través del sitio www.ieec.org.mx, cualquier modificación, 

cambio o actualización derivada de nuevos requerimientos legales que afecte el tratamiento de los 

datos personales recopilados. 

 

Usted puede consultar este aviso en nuestro sitio de internet: www.ieec.org.mx en la página de inicio; a 

través de la línea telefónica con el número: (981) 1273010, o bien de manera presencial en nuestras 

instalaciones, en Av. Fundadores No. 18, Área Ah-Kim-Pech, Código Postal 24014, San Francisco de 

Campeche, Campeche, México. 

 

Lo anterior se informa en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 68, fracción III de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° fracción II de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 1° y 3° fracción II de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche. 
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